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, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

- Sohre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Archi Barrett, mayor de.edad, soltero, agricultor, Abraham 
Millor; ·mayor de edad, soltero, agricultor, Diego King 
hijo, mayor de edad, soltero, agricultor, yGeorge Shepard, 
mayor de edad, soltero, agricultor, del domicilio y residencia 
de Noroeste, sección de la común de Samaná, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Samaná, de fecha cinco de Octubre de mil novecientos veinti
cinco, que los condena a sufrir a cada uno un año de prisión 
correccional y al pago solidario de los costos, vor el delito 

·de rebelión a mano armada. 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se

cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha cinco de 
Octubre de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado juez-Relator. · 
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()fdo el dictamen del Magistrado Procurador General de 

In h'ep(1blil'n. 
l,a Suptettm Corte, después de h:;t b~r delibe~a~o, y visto 

d nrt\\'ulo 180 del Código de Procedmuento Cnmmal. 
Considcmnclo, que segt1n,e1 artículo 180 del Código de 

Pt'ocellimiento Criminal, los tribunales conocen, en materia 
c!HTcccionnl, de los delitos de su competencia, sea por la 
temisic:'nr que St~ les hidere seg:ún .l?s artículos. 130 y 160 del 
mbmo Código, sea por la cttncton hecha directamente al 
ínculpndo v ~t las persotws civilmente responsabJes del deli· 
to, por la ÍHtrtt' civil y por el Fiscal. 

Com;hlcrant:lo, que los acusadosArchiBarrett,Abraham 
Millor, Diego l{jng hijo y George Shepard, fueron sometidos 
1\l Jttzp:ndt) corteccional por porte de armas y robo de varios 
t'ft:d:os; y no por r~belión a mano armada; que al condenar
hlt> por t:sta {tltimn infracción el Juez del fondo no cambió 
simi)lt::mente la calificación del hecho, sino que juzgó a los 
dtHsndos por \W hed1o distinto de aquellos por los cuales 
hBhiun Sldo citados pnm ,compalt'ecer por ante elJuzgado 
~corl'Cecimml; violando así el derecho de defensa de lQS acusa
d<.'S y la;.; reglas de sa propia co1npetencia; que por tanto,. la 
stntendtt. impugnndtt fbé ilegalmente pronundada. 

l'ot tules nwth-os, cnsa la sentencia del Ju.zg;ado de Pd
m.;;r<> lnstmwia rkl Distrito Judicial de Sainat'iá, de fedia 

dt' Odubr't~ de mH novecientos veinticinco, que con
dt·an u 1ofl se110ri'S Archi Ban·ett, Ahrahatn h'IiUo:r, 

y Shepani, a sufrir cada uno un nñf) 
y pago snlidario de los costos 

'"' uwno armadn, enYía el asunto 
del Distrito Judicial de 

~~,Q"~.tJ\._\>~iülltlle:s"' - .. 

ngnrttn, en 
mil no~recient!Ols 
ceJttifico.-~FiiJrmado)¡ :: 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

5. 

Sobre el recurso de casaewn inte1·puesto por el menor 
Rafael Pérez, del domicilio y residencia de la común de San 
Francisco de Macorís, contra sentencia del Juzgado de Pri 
triera Instancia del Distrito Judicial de Pacificador, de ú:eha 
veintio~ho ele Septiembre de mil novecientos veinticinco, que 
lo descarga de los hechos ele robo por no haber obrado con 
discernimiento y dispone que a prosecuci6n del Procurador 
Fiscal sea internado..,¡Jentro de los quince días del fallo, en la 
escu,ela correccional Cfc Santiago, u otra institución análoga, 
1:}.;1sta q1:1.e cumpla los veinte años. 

Vist'l el acta del recurso de casación leva.ntada en la Se
cretaría del Juzgad o de Primera Instancia, en fecha cinco de 
Octubre de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Ju'ez-Rclator. 
· Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República. 

La ~uprema Corte, después de haber de1iberaclo, y vis. 
tos los artículos 66, reformnclo del Código Penal y 71 ele la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el menor RafHci Pérez fué juz,:.;;: ri n 
culpable por el Juez del fonqo del delito· de robo; que s1·gún 
c?nsta en la sentencia impugnada el acusado era menor de 
d1ez y ocho años. 

Conside~ando, que según el artículo 66 reformado dd 
Código Penal, cuando el acusado sea menor de diez y ocho 
años y se éonsidere que ha obradÓ sin discernimiento, se. á 
absuelto; pero, atendidas las circunstancías, será entregado 
a sus padres, o conducido a una casa de correccif)n, para 
que en ella permanezca detenido y se 1e eduque, durante el 
tiempo que se determine por la sentencia, el cual no podrá 
exceder d:e la época en que cumpla la mayor ;dad. . . ~ 

Considerando, que el Juez del fondo c;rro en la c1tacHm 
del texto del al"tículo 66, puesto que el que se cita y se trans
cribe en ~a Se1¡1tencia impugnada, no es el modificaf¿o J?O; la 
Orden EJecutiva N9 382, pero que ese error no pcrJUdJcn al 
acusado; porque ai d.:terminar el tiempo durante el cu;cd de. 
herá el acusado nPrmanecer en la casa de correccíGn, el J u e% 
lo hizo dentro ddi mite fijad(J por el artículo 66 refrJnnadrJ, 
que es la mayor edad. 



6. BOLETJN JllDICIAL. 

Por tales motivos rechaza el recurso de casación inter
puesto por el menor Rafa_el Pérez! co_ntt·a s~~tencia del.Juz. 
,rado ele Primera Instancia del Dtstnto J udtctal de Pacifica
dor Provincia Duarte, de fecha veintiocho de Septiembre de 
mil 'novecientos veinticinco, que lo descarga de los hechos de 
robo por no haber obrado con disc~rnimiento y ~isp01;e que 
sea internado en la Escuela Correcctonal de Santtago u otra 
institución análoga, hasta que cumpla los veinte años y lo 
condena al pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A.jupiter.--A. Arre
dando .1\fiura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera:
.A1. de]. González M.-M. de]. Viñas. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
flores Jueces que más arriba fi~uran, e~;;l,a audie!lci~ pública 
del día siete de Marzo de mtl novectentos vemttocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

E~ ~O:MBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Luis Ortega, mayor de edad, agricultor, del domicilio y re
si~lencia de Bacuí, sección de la común de La Vega, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de La 
\"ega, de fecha Yeintidos de Enero de mil novecientos veinti
scis, que lo condena a nn año de prisión, trescientos pesos 
de multa y al pago de los costos, por' porte de armas de fue
go sin licencia correspondiente y por herida voluntaria. 

Vista e1 acta del recurso de casación levantada en ia Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha veintinueve de 
Enero de mil novecientos veiutiseis. · 

Oído al ?viagistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. . 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

l~Js artículos 27 reformado del Decreto N9 8 del Presidente 

'<':f:_;~~· 
:'\_0:::-_,;, 
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'<':f:_;~~· 
:'\_0:::-_,;, 
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··Provisional, 311 modificado del Código Penal y 71 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que los Jueces del fondo-juzgaron al acu. 
sado Luis Ortega culpable de porte de armas de fuego sin li
cencia correspondiente, y de haber inferido voluntariamente 
al nombrado Basilio Reyes herida que lo incapacitó para sus 
trabajos personales por mas de diez días y menos de veinte,. 

Considerando, que el attículo 27 del Decreto N9 8 del 
Presidente Provisional, de fecha 7 de Diciembre de 1922, 
modificado por el Decreto N9 67 de fecha 16 de Junio de 
1923, castiga con prisión de cinco meses a un año y multa 
no menor de trescientos pesos, a cualquier person~l que tu
viese en su poder una o más armas de fuego sin tener la 
licencia correspondiente. 

Considerando, que según el artículo 311 reformado del 
Código Penal, cuando las heridas inferidas voluntariamen
te han ocasionado al agraviado incapacidad para sus tra
bajos personales y habituales durante no menos de diez días 
ni más de veinte días, el culpable sufrirá pena de prisión co
rreccional de sesenta días a un año o multa de seis a cien dó
lares o ambas penas. 

Considerando, que según la regla del no cúmulo de pe
nas, adoptada unánime y constantemente por los tribuna
les dominicanos, en el caso de convicción del. acusado, en un 
mismojuicio, de diversas infracciones, solo se aplica la pena 
más grave. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma, y que los jueces del fondo hicieron una recta 
aplicación de la Ley al imponer la pena al acusado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Luis Ortega, contra sensencia de la Cor
te de Apelación del Departamento de La Vega, ele fecha 
veintidos de Enero de mil novecientos veintisei~. que lo con
dena a un año de prisión, trescientos pesos de multa y al 
pagb de los costos, por porte de arma de fuego sin licencia 
correspondiente y por herida voluntaria y lo condena al 
pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-Augusto A. ]upiter.-A. Arrl"
dondo Miura.-D. de Herrera.~M. de]. González 1vi.-M. de 
]. Viñas. 

bada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del dia doce de Marzo de mil novecientos veintiocho, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-( Fd o): EcG. A. 
ALYAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NO:MDRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interptlesto por el señor 
Enrique R. Ozur~a_, .mayor ?e ed~d, casado, agr!cultor .Y, mo
torista, del domtctho y restdencta de Hato VteJO, seccwn de 
la común de Guerra, contra sentencia del Jtizgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de 
fecha veinticinco de Marzo de mil novecientos veinticinco, 
que lo condena a sufrir la pena de un mes de prisión correc
cional, a diez pesos oro de multa y al pago de los-costos, 
por el delito de heridas involuntarias. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del] uzgad o de Primera Instancia, en fecha veintiseis 
de Marzo de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genera1 

de la República.' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 320 del Código Penal y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación . ... \ 

Considerando, que según el artículo 320 del Código Pe-
nal,:si la imprudencia o la falta de precaución no ha causado 
sino golpes o heridas, la prisión será de seis días a dos meses, 
y la multa de diez a cincuenta pesos, o a una d'e estas dos 
penas solamente. 

Considerando, que es constante en la sentencia i_p1pug· 
nada qtle el acusado Enrique R .. Ozuna, que conducía un 
automóvil, cansó involuntariamente, con el carro, heridas 
al menor Francisco Pimentel; y que el Juez del fondo apre
ciando soberanamente las ~ircunstancias del caso, juzgó que 
el accidente fué ocasionado por imprudencia del acusado. 

Considerando, que la sentenciá es regular en la forma y 
que la pena impuesta al acusado es la determinada por la 
Ley para el hecho del cual fné reco11ocido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el sefwr Eürique R. Ozuna, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, de fecha veinticinco de Marzo de mil novecientos 
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veinticinco, que lo condena a sufrir la pena de un mes de 
prisión correccional, a diez pesos oro de multa y al pago de 
los costos, por el delito de heridas involuntarias y lo con
dena aJ pago de los costos. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augusto A. jupiter.-Eud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera.-M. de J. González lvf.
M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los·se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día doce de Marzo de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado). EuG. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA, 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Ramón Martínez, agente de la Policía Municipal de Sánchez, 
contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Judicial de Samaná, de fecha veintitres de ~eptiemhre 
de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a sufrir 
treinta días de prisión correccional, veinticinco pesos oro de 
multa y al pago de los costos por el delito de golpes y heri
das v;oluntarios. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
cinco de Septiembre de mil novecientos veinticuatro. 

·Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y Yis. 

tos los artícufos 311, reformado, y 463 inciso 69 del Código 
Penal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según d artículo 311 reformado del 
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trito Judicial de Samaná, de fecha veintitres de ~eptiemhre 
de mil novecientos veinticuatro, que lo condena a sufrir 
treinta días de prisión correccional, veinticinco pesos oro de 
multa y al pago de los costos por el delito de golpes y heri
das v;oluntarios. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veinti
cinco de Septiembre de mil novecientos veinticuatro. 

·Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y Yis. 

tos los artícufos 311, reformado, y 463 inciso 69 del Código 
Penal y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según d artículo 311 reformado del 
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Código Penal, «cuando una persona, ~gravia?a en la forma 
qt:1e se expresa en el articulo 309, este tncapacttada para sus 
trabajos personales y habituales durante no menos,Pe diez 
días ni más de veinte días, el culpable sufrirá pena de prisión 
correccional de sesenta días a un ano, o multa de seis a cien 
dólares, o ambas penas». «Si la incapacidad durare menos 
de diez días, la pena impuesta será de prisión corn;ccional de 
cinco a sesenta días, o multa de cinco a sesenta dólares, o 
ambas penas, multa y prisióm>. -

· Considerando, que es constante en la sentencia impug
nada que el acusado infirió al nombrado Lisandro Gutiérrez, 
dos heridas que curaron en menos de veinte días; lo que hace 
presumir que la víctima estuvo incapacitada para sus traba
jos personales y habituales por más de diez y rnenos de vein
te días; que en consecuencia el acusado incurrió en las penas 
determinadas en la primera disposición del artículo 311 , 
reformado del Código Penal. 

Considerando, que el Juez del fondo no expresó en la 
sentencia que reconocía circunstancias atenuantes en favor 
del acusado; pero hizo uso de la facultad que concede el inci
so 6 del articulo 463 del Código Penal a los Tribunales 
correccionales, de reducir la pena de prisión y la de multa, 
cuando existan circunstancias aten'Uantes. 

Considerando, que la pena impuesta al acusado corrres
ponde legalmente a la infracción de la cual fué reconocido 
culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurs-o de casación ínter .. 
puesto por el señor Ramón Mattlnez, contra sentencia del 
Juzgado de Prime.ra Instancia del Distrito JudiCial de Sa
maná, de fecha veintitres de Septiembre de mil novecientos 
veinticuatro, que lo condena a treinta días de prisión correc
cional, veinticinco pesos oro de multa y pago de· las costas 
por el delito de heridas voluntarias y lo condena al pago de 
las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.~AugustoA.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.
M. de]. González ]}f.-M. de]. Viñ_as. 

_ Da.da y firmada, ha si.do la anterior senten~ia Ror los .se
nores)ue~es. que mas arnba figuran, en la aud1enc1a pública 
del d1a d1ecmueve de Marzo de mil novecientos veintiocho 
lo qtte yo, Secretario General, certifico.-(Firinado): En/ 
A, ALVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOIVIJNICANA. 

~A SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN.NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Manuel de Jesús Mateo, mayor de edad, soltero, Agente de 
la Policía Naéional Dominicana, de este domicilio v residen
cia, contra sentencia de la Corte de Apelación del~ Departa
mento de Santo Domingo, de fecha veinticinco de Junio de 
mil novecientos veintiseis, que lo copdena a sufrir la pena 
de cinco años de trabajos públicos, dns mil quinientos pesos 
oro americano de indemnización en favor de la parte civil, 
señora Dolores Alonso Viuda Ando y al pago de las cos
tas, las que pueden ser perseguidas conjunta mente con la in
demnización por la via del apremio corporal, por el crimen 
de homicidio voluntario. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaria de la Corte de Apelación, en fecha primero de Julio 
de mil novecientos veintiseis. 

Oido al Magi~trado Juez-Relator. 
Oído al Lic. Damián Báez B., abogado del recurrente, en 

su memorial de casación y conclusiones. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis" 

tos los artículos 205, 217, 246, 285, 286 y 295 del Código 
de Procedimiento Criminal, 52 del Código Penal y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

-Considerando, que el recurrente presenta como medios 
de casación: 

19
: "Violación del artículo 217 del Código de Procedi

miento Criminal, del apartado 3 9 del Artículo 41 de la Ley 
de Organización Judicial del 2 de Junio de 1908 y del artícu
lo 42 de la Constitución de113 de Junio de 1924"; 

29: "Violación de los artículos 285 y 286 del Código de 
Procedimiento Criminal y errada aplicación del 205 dd mis
mo Código"; 

3 9
: "Violación del artículo 246 del Código de Procedi

miento Criminal". 
En cuanto al primer medio: 
Considerando, que el artículo 217 del Código de Proce

dimiento Criminal dispone que· <<En todos los casos en que 
el procesado sea enviado al tribunal criminal, por delibera
ción de la Cámara de calificación, el Fiscal estará obligado, 
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dentro de los cinco días siguie'ntes, a redactar una 'acta de 
acusación, expresando la naturaleza del d~lito que fo.rma la 
base de la acusación, el hecho y todas las c1rcunstancws que 
puedan agravar o disminuir la pena». • 

Considerando, que la Orden Ejecutiva No. 302, qu~ atri
buyó a las Cortes ele Apelación el conocimiento de los asun
tos criminales, impuso a los Procuradores Generales de esas 
Cortes la obligación que imporiia a los Procuradores Fisca
les el a'rtículo 217 del Código de Procedimiento Criminal; 
que de conformidad con lo dispuesto a ese respecto por el 
aparte (b) del artículo 8 de dicha Orde.~ Ejecutiva, el P~o
curador General de la Corte de Apelacwn de S¡;¡.nto Deímm
go, en el caso del acusado Manuel de Jesús Mateo, redactó 
el acta pe acusación; que, por tanto, cuando dicho acusado 
fué'enviado por ante el Juzgado !]e Primera Instancia en 
sus atribuciones de Tribunal Crimi'nal, en virtud de la Ley 
:N" 266 que restableció los artículos del Código de Procedi
miento Criminal que habían sido derogados por la Orden 
Ejecutiva N9 302, ya la prescripción del artículo 217 del 
mencionado Código se había cumplido; y no había lugar a 
la redacción de una nueva acta de acusación: lo., porque la 
causa fué enviada al Juzgado de Primera Instancia, en el es
tado en que se encontraba en la Corte de Apelación, como 
Tribunal Cdminal; 29 , porque era materialmente imposible 
que el Procurador Fiscal redactase una nueva acta de acu. 
sación "dentro de los cinco días siguientes" al envio del pro
cesado al Tribunal Criminal pordeliberación de la Cámara 

(f3eCalificación; puesto que cuando fué enviado el procesado 
Mateo por ante el Tribunal Criminal, por deliberación de la 
Cámara de Calificación, era al Procurador General de la Corte 
de Apelación, y nó al Procurador Fiscal a quien correspondía 
la obligación de redactar el acta de acusación, y cuando fué 
enviado el procesado por ante el Juzgado de Primera lns. 
tancia a consecuencia de haber sido privada la Corte de 
Apelación de las atribuciones de Tribunal Criminal, por la 
Ley No. 266, ya había transcurrido el plazo de los cinco 
días dentro de los cuales hubiera debido redactar el acta de 
acusación el Procurador Fiscal. De tales circunstancias se 
dedu,ce qu~ l~ aplicaci;:>n. literal del artículo 217 del Código 
de Ptoced1m1ento Cnmmal, en lo que respecta al acta de 
acusación, era materialmente imposible en el caso del acusa
do Mateo; y en consecuencia, que su primer medio de casa-
ción es inadmisible. . · 

En cuanto al segundo medio: 
. ~onsider~n?o, qt:e el artículo 285 del Código de Proce. 

dm11ento Cnmmal d1spone que, en materia criminal la de
claración dd recurso de apelación se hará por'la parte con-
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denada al Secretario; y el artículo 286 del mismo Código 
que cuando el recurso se ejerciere por la parte civil, por d 
Fiscal <<o por el ministro Fiscall>, reemplazado actualmente 
por el Procur<~dor General de la Corte de Apelación, <<ade
más de la inscripción de que trata el artículo anterior, se 
notificará dicho recurso a la parte.contra quien se dirija en 
el término de tres días)). Está claro, pués, que el Procura
dor General de la Corte de Apelación, debe lo mismo que la 
parte civil y que el Procurador Fiscal, para 'interpoJ!er re e u rso 
de apelación contra las sentencias pronunciadas en materia 
criminal, hacer la declaración al Secretario del tribunal que. 
dictó la sentencia. En el caso del recurreílte, el Procurador 
General de la Corte de Apelación no hizo la declaración de 
sn recurso al Secretario. Pero la declaración del recUrso al 
Secretario no es el único requisito que ímpone la Ley a la 
parte civil, al Procurador Fiscal y al Procurador 'General 
para que puedan interponer el recurso de apelación, en ma
teria criminal. El artículo 286 dispone que <wdemfls rle la 
inscripción de que trata el artículo anterior, se notificará 
dicho recurso a la parte contra quien se dirije, en el término 
de tres días>>; el artículo 284 concede al Procurador General 
de la Corte de Apelación, el plazo de dos meses, a contar del 
diEt-del pronunciamiento de la sentencia, p'ara intentar el re
éurso de apelación. En el caso del recurrente, la apelación 
del Procurador General fué interpuesta dentro de los dos 
meses, y le fué notificada al acusado. En tales circustan
cias, la omisión de la declaración del recurso del Procurador 
General, al Secretario, no es un medio de casación admisi
ble, en virtud del principio general de que m o hay a e~: ~n 
sin interés)); puesto que el recurso de apelación fué oportu
namente notificado al acusado, al cual no petjudicó la falta 
de la declaración al Secretario. Siendo esto así, la errada 
aplicación que del artículo 205 del Código de Procedimien
to Criminal hizo la Corte de Santo Domingo en la sentencia 
impugnada, y que no tuvo influencia algu-na en el dispositi
vo de la sentencia impugnada tampoco puede dar lugar a la 
casación de dicha sentencia. 

En cuanto a la violación del artículo 24-6 del Código de 
Procedimiento Criminal. 

Considerando, que el artículo 246 del Código de Proce
dimiento Criminal prescribe, para la vista de las causas por 
ante los tribunales en materia criminal, que los testigos, an
tes de declarar .«prestarán, bajo pena de nulida~, el jura
mento de hablar sin odio y sin temor, y de dectr toda la 
verdad y nada más que la verdad)); y que esa prescripción 
debe observa¡ se también en la vista de la causa en apela
ción, según lo que dispone el artículo 29_5 del mísnw. CfJ(~ido. 
La falta de cumplimiento de esa fonnahdad, es decir, s1 los 
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testigos no han prestad o juramento en los -términos deter
minados en e1 artículo 246 del Código de Procedimiento 
Criminal, dá lugar a la casación de la sentencia, en virtud 
del artkulo 2.7 éle la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
el cual dispone que <<cuando el acusado haya sido conde
nado y hubiere violación ú omisión de algunas de las forma
lidades prescritas por la ;Ley a pena de nulidad, sea "en la 
instrucción hecha ante elTribuilal que dictó la sentencia, sea 
en la misma sentencia, dicha omisión o violación dara lugat· 
a djlige,ncia de la parte condenada, del ministerio público, 
de la parte' civil, o de las personas civilmente responsables, a 

. la anulación de la sentencia)). ,.--
Considerando,·· que es constante en el acta de audiencia 

de la vista de la causa del recurrente por ante la Corte de 
Apelación de Santo Domingo, que los testigos comparecien
tes, antes de declarar, prestaron ((el juramento previsto por 
el ai·tíci\lo 246 del Código de Procedimiento Criminal, de 
decir la verdad y nada más que la verdad, sin odio y sin te. 
mor, en todo cuanto supiere y le fuere preguntadon. 

Considerando, que para dejar establecido en ei acta de 
audiencia que se cum,plió con lo que prescribe el artículo 246 
del Código d~ Procedimiento Criminal, respecto a la fórmula 
del juramento, basta que conste en dicha acta que los testi
gos prestaron eljuramento requerido por dicho artículo; que 
así en el caso que ha dado origen al presente recurso, dd 
acta de a udieneia resulta que los testigos prestaron «el jura
mento previsto por el artículo 246 del Código de Procedi
miento Criminal» con lo cual se ha establecido de modo sufi. 
cien te que se cumplió con el precepto de dicho artículo; y que 
al decir, seguidamente, que el juramento fué prestado en tér. 
minos distintos de los del mismo artículo, se cumetió un 
error de redacción, que no anula la afirmación precedente; 
que, por tanto, este medio de casación esinadmisible. 

Considerando, que aún en el caso de que hubiera sido 
nula la apelación del Procurador General de la Corte de 
Apelación, tampoco· tendría interés el recurrente en su recur
so en casación, por no haber sido agravada su situación, a 
consecuencia de esa apelación. En efecto, la Corte de Apela
ción confirmó la sentencia apelada, en ·cuanto a la pena im
puesta al acusado, y la reformó en cuanto a la indemniza. 
ción a la parte civil, reduciéndola; y al decir en el disposi
tivo de su sentencia que las costas y la indemnizasión pue
den ser perseguidas por la vía del apremio corporal, no hizo 
m·as que reproducir, innecesariamente, la disposición del 
artículo 52 del Código Penal, que dice: ((la ejecución de las 
condenaciones a la mnlta, a las restituciones, a los daños y 
perjuicios y a las costas, podrá ser perseguida por la vía del 
apremio corporal. 
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Por tales rríotivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto pcr el señor Manuel de Jesús Mateo, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domin. 
"f{o, de (fecha veinticinco de Junio de mil novecientos vein
tiseis, que lo condena a sufrir la pena de cinco años de tra
hajos públicos, dos mil quinientos pesos oro americano de 
indemnización en favor de. la parte civil señora Dolores 
Alonso Viuda Arvelo, y al pago de las costas las que pueden 
ser perseguidas conjuntamente con la inrlemniznci6n por la 
vía del apremio corporal por el crímen de homicidio volun
tario, y lo condena al pago de las costas, 

(Firmados): R. J. Castillo.-Augusto A. }upitcr.--A. 
Arredondo Miura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de 1-Jerre
ra.-M. de]. González kl.-M. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia pcr los se. 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diecinueve de Marzo de mil novecientos vcintio. 
cho, lo que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): 
Euc-. A; AL V AREZ. 

---··~·----

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Jacobo Matos, agricultor, del domicilio y residencia de f'a. 
radis, común de Enriquillo, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial ele Barahona, de 
fecha trece de Mayo de mil novecientos vein~iseis. 

Visto el memorial de casación presentado por el Lic. Al
cibíaclesAlburquerque, ahogado del recurrente, en el cual se 
alega coñtra la sentencia impugnada, la violación de losar. 
tíeulos 1134, 1135., 1139, 1146 V 1147 del Código e¡,.¡] y 
141 del Código de Procedimiento Civil. · 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. Eduardo Rear1 B., en reprcscntaciún del L1c. 

Alcibíades Alburqucrque, ahogarlo de la parte intimant<:, 
en su escrito de alegatos y conclusiones. 

Oido al Lic. Vetilio A. Matos, en representaci(m del Lic. 
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t\1 ilcíadcs Duluc, a bogad o de la parte intimada en su escri
to de répliea y conclusiones. 

Oído el dictam~11 del Magistrado Procurador General 
de la Repúbliea. 

La Suprema Corte, despues de haber deliberádo, y vié·-· 
tos los artículos 1139, 1146, y 1147 del Código Civil, 54 y 
14·1 del Código de Procedimiento. Civil y 71 de la Ley so
bre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el rccun:ente funda su recurso en ca-
sación, en que la sentenci~1 impugnada ha violado los ar
tículos 118·!<, 1185,1139, 1146 y 1147, del Código Civil y 
14-1 del Código de Procedimiento Civil. 

En cuanto a la violación de los artículos 1134 y 1135. 
Considerando, que no consta en la sentencia impugna

da que el señor Terrero Segura cumpliera la obligación que 
contrajo con el sefwr Matos según d contrato celebrado 
entre amb >s; y qne al decir en uno de los considerados que 
~los medios presentados por el señor Jacobo Matos no lo 
1·edimen de la obligación ele pagar, sin quitarle el derecho 
que tenga de hacer cumplir a cabalidacl la obligación de1 
señor Luis Maria Terrero Segura, si ella no ha sido ejecuta
rla>); dá lugar a la duda de si cumplió o nó su obligación; y 
t'sto no permite apreciar si. el Juez del fondo violó o nó los 
artículos 1134 y 1185 del Código Civil. 

En cuanto a la violación de los artículos 1139, 1146 v 
11-17 dd Código Civil. · 

Consic1erat-Ído, qnc el acto de conciliación no es ni Ul'. 

requerimiento, ni un acto equivalente; y menos aún puede 
.:,;erlo el ado de no conciliación. Según lo que dispone el ar. 
tículo 54 del Código l1e Procedimiento Civil, si las parh:s 
L'Omparecen para el preliminar de la conciliación, ttEl acta 
qne se extenderá contendrá las condiciones del arreglo, si lo 
hubiere; de lo contrario, se consignará en ella, brevemente:, 
que las partes no pudieron ayenirse)J. Por tanto, el Juez del 
fondo no violó ninguna Ley al no considerar el acta de no 
conl.'i1iación, como ~teto eq~1h·alente del requerimiento nece
sario para poner en mora al deudor, según el articulo 113fl. 
Tampoco violó los nrtkulos 1146 y 114,7, pnesto que en el 
caso de los señores Terrero Segura y Matos,, lo que el prime
ro se habb obligado n hacer, podía hacerce después de ven-
ddo el plazo. 

En cuanto a In vit,lación del artículo 141 del C~digo de 
Procedimiento Civil. ~ 

ConsiJerando, según e1 artículo 141 del Cód1go de 
tu Ci\· , la redacción de las sentencias conten

Jr(l, entr·e uuns emwci:l-.'iones, 1dos fundamentos», esto es, 
1us nwtiv,1s qtK k1. t\'nidc' e] Juez para decidir en el sentid 
u di.' b manera qni.? :k, h~: hecho; qne esa disposición 



BOLETIN JUDICIAL. 17. 

no tiene por sanción la nulidad de la sentencia; pero que, 
desde que se implantó en la Repúblic~t el recurso de casa
ción, es inadmisible que sea potestativo para los Jueces mo
tivar o nó sus sentencias; puesto que si así fuera dependería 
de su capricho el que 1a Suprema Corte de Justicia, pueda, 
como Corte de Casación, decidir si la Ley ha sido bien o mal 
aplicada. 

Considerando, que no constando en la sentencia impug
nada que el señor Terrero Segura había cumplido sus obli
gaciones respecto del señor Matos, al condenar a éste al pa
go de lo que ,debia pagar al primero, según el contrato cele
brado entre ambos como equivalente del trabajo que el se
ñor Terrero Segura se obligó a ejecutar, la sentencia no es
tá motivada. 

Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de fecha 
trece de Mayo de mil novecientos veintiseis. envía el asunto 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Azua y condena a la parte intimada al pago de las 
costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-.-lugusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Eucl. Troncoso de la C.-D. de I-Ierrera.-
M. de]. González M.-}.1. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior septencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y nueve de Marzo de mil novecientos veinti. 
ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmad o): 
EuG. A. AL v AREZ. 

---··-----
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DO!I1INICANA. 

LA SUPRErviA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Joaquín Espinosa, emplead o, del domicilio y residencia de 
Fundación, sección de la común de Barahona, contra sen
tencia de la Corte de Apelación d_el Dep~rtamen~o de San_to 
Domino-o de fecha cuatro de Tumo de mtlnovcctentos vem-. . b t ~ 

tlse1s. 
Visto el menorial de casación presentado por el Lic. :vr il

cíades Duluc, abogado del recurrente, en el cual se alega 
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no tiene por sanción la nulidad de la sentencia; pero que, 
desde que se implantó en la Repúblic~t el recurso de casa
ción, es inadmisible que sea potestativo para los Jueces mo
tivar o nó sus sentencias; puesto que si así fuera dependería 
de su capricho el que 1a Suprema Corte de Justicia, pueda, 
como Corte de Casación, decidir si la Ley ha sido bien o mal 
aplicada. 

Considerando, que no constando en la sentencia impug
nada que el señor Terrero Segura había cumplido sus obli
gaciones respecto del señor Matos, al condenar a éste al pa
go de lo que ,debia pagar al primero, según el contrato cele
brado entre ambos como equivalente del trabajo que el se
ñor Terrero Segura se obligó a ejecutar, la sentencia no es
tá motivada. 

Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, de fecha 
trece de Mayo de mil novecientos veintiseis. envía el asunto 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Azua y condena a la parte intimada al pago de las 
costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-.-lugusto A.]upiter.-A. Arre
dando Miura.-Eucl. Troncoso de la C.-D. de I-Ierrera.-
M. de]. González M.-}.1. de]. Viñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior septencia por los se
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y nueve de Marzo de mil novecientos veinti. 
ocho, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmad o): 
EuG. A. AL v AREZ. 

---··-----
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DO!I1INICANA. 

LA SUPRErviA CORTE DE JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Joaquín Espinosa, emplead o, del domicilio y residencia de 
Fundación, sección de la común de Barahona, contra sen
tencia de la Corte de Apelación d_el Dep~rtamen~o de San_to 
Domino-o de fecha cuatro de Tumo de mtlnovcctentos vem-. . b t ~ 

tlse1s. 
Visto el menorial de casación presentado por el Lic. :vr il

cíades Duluc, abogado del recurrente, en el cual se alega 
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contra la sentencia inpugnaqa la violación de los artículos 
1, 2 y 145 de la Ley de Registro de Tierras, 168 y 170 del 
Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído al Lic. Vetilio Matos, en representación del Lic. 

Milcíades Duluc. abogado de la parte intimante, en su escri
to de alegatos y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magis~rado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber· deliberado; y vis-
tos los artículos 1, 2 y 145 de la Ley de Registro de Tierras, 
Orden Ejecutiva N9 511, 168 y 170 del Código de Procedi
miento Civil y 71 de la.Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción. 

Considerando, que el recurrente funda su recurso en ca-
sación en que la sentencia que inpugna, violó los artículos 
1, 2 y 145 de la Ley de Registro de Tierras, y 168 y 170 
del Código de Procedimiento Civil. 

Considerando, que según el artículo 1 9 de la Ley de Tie
rras', Orden Ejecutiva N9 511, el fin para el cual fué dictada 
esa Ley fúé ((registrar si11 demora todas las tierras ubicadas 
dentro del territorio de la República Dominicana, y el des
linde, mensura y partición de los terrenos comuneros>>; que 
el artículo 2 9 establece Hln tribunal espe('ial que se denomi
nará Tribunal de Tierras», el cual actuará exclusivamente 
en todos los procedimientos para el registro, de acuerdo con 
esta Ley, de todos los títulos de terrenos, edificios o mejoras 
permanentes o de cualquier interés en los mi:smos, que estén 
situados en la República Dofninicana, y tendrá facultad 
para conocer y determinar todas l11s cuestiones que emanen 
de dichos procedimientos, incluyendo el deslinde,· mensura y 
partición de terrenos comuneros>>, y que el artículo 145 dis
pone que 11Al empezarse cualquier mensura catastral, de 
acuerdo con el artículo 54, todos los casos relacionados con 
el título o posesión de cualquier terreno comprendido en el 
área. abarcada por la m~nsura catastral, y que estuviesen . 
pendientes de oírse en los demás tribunales dominicanos, pa· 
sadm ipso fn.cto al Tribunal de Tierras » 

Considerando, que en el caso sobre el cual dictó la sen
tencia impugnada no se trataba de deslinde, mensura o par
tición de terrenos sino de una demanda en reivindicación de 
un inmueble embargado, establecida incid'entalmente en el 
curso de un procedimiento de embargo inmnbiliar; y por 
tanto de un incidente del embargo, que era de la competen· 
cía del tritnmal en cuya jurisdicción radica el inmueble em· 
bargado; "que siendo competente el Tribunal por ante el 
cual se intentó la demanda, no tenían aplicación en el ca· 
so los artículos 168 y 170 del Código de Procedimiento Cí-



BOLETÍN JUDICIAL. 19. 

vil, que se refieren a la incompetencia del Tribunal por ante 
el cual se ha llevado la demanda. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. 
ptfesto por el señor Joaquín Espinosa, contra S@ntencia de 
la Corte de Apelación del Depa:rtamento de Santo Domin
go, de fecha cuatro de Junio de mil novecientos veintiseis, y 
condena al recurrente al pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-A.ugusto A.jupiter.-A .. Arre. 
dando 2\fiura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-1\1. 
de]. GonzálezM.-M. de]. Viñas. 

·Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñore!'ljueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiuno de Marzo de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

---........ ···----
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el señor 
Rafael Espino, Agente de la Policía Municipal de la ciudad 
de La Vega, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha seis de Mar
zo de mil novecientos veinticinco, que lo condena a cinco pe
sos oro de multa y pago de costos por el delito de heridas 
voluntarias. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cret::lr'ía del] uzgad o de Primera Instancia, en fecha ve in te 
de Marzo de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 311 reformado del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 311 reftJrmar.lo del 
Código Penal, cuando la.incapacidad para el trabajo, oca. 
sionada por golpes o heridas, violencias o vías de hecho, hu-



BOLETÍN JUDICIAL. 19. 

vil, que se refieren a la incompetencia del Tribunal por ante 
el cual se ha llevado la demanda. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter. 
ptfesto por el señor Joaquín Espinosa, contra S@ntencia de 
la Corte de Apelación del Depa:rtamento de Santo Domin
go, de fecha cuatro de Junio de mil novecientos veintiseis, y 
condena al recurrente al pago de las costas. 

Firmados: R.]. Castillo.-A.ugusto A.jupiter.-A .. Arre. 
dando 2\fiura.-Eud. Troncoso de la C.-D. de Herrera.-1\1. 
de]. GonzálezM.-M. de]. Viñas. 

·Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñore!'ljueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veintiuno de Marzo de mil novecientos veintiocho, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

---........ ···----
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casacwn interpuesto por el señor 
Rafael Espino, Agente de la Policía Municipal de la ciudad 
de La Vega, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha seis de Mar
zo de mil novecientos veinticinco, que lo condena a cinco pe
sos oro de multa y pago de costos por el delito de heridas 
voluntarias. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cret::lr'ía del] uzgad o de Primera Instancia, en fecha ve in te 
de Marzo de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 311 reformado del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que según el artículo 311 reftJrmar.lo del 
Código Penal, cuando la.incapacidad para el trabajo, oca. 
sionada por golpes o heridas, violencias o vías de hecho, hu-



BOLETÍN JUDICIAL. 

hiere dunu1n rnenns de diez días, la pena que se imponga al 
;tgn·snr scrii ele prisión correccional de cinco a sesenta días, 
u nwlta tk cinco a sesenta pesos, o ambas penas. 

Cnnsiclttrnnclo, que el actlsado Rafael Espino fué juzgatlo 
por el fuez delfondo culpable de haber dado golpes, volun
lnrinn;entc a Carlos Dmper; y que no habiendo producido 
esns golpl's incapacidad para el trabajo por diez días, la sen
tt'm·ia inpugnada hizo una recta aplicación de la Ley. 

Por tt~les nwtin)S, rech~c~za el recurso de casación inter
]ltlt'stn pnr d st'ii<'r Rafael Espino, contra sentencia del Juz
~;tdn de l'rímern Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
;k• [\:dw seis de :\lnrzn de mil tHwecientos veinticinco, que lo 
t'PlHklln n cinco pesos oro de multa y pago de costos, por el 
t!t'-lihltk heddns vohmtarias y lo condena al pago de las 

l'pSt:IS. 

Finnmil1s: R. J. Cnstíllo.-A.ugusto .4. ]upíter.-Eud. 
Tr,lfl_.,,_...o de la C.-D. de Herrera.-lH. de]. GonzálezM.-lll. 

d(' \ _Lr!ns. 

l)nda ').'firmada h;l sido la anterior sentencia por los se· 
fHWt'S jne<'<'S que mils arriba figuran, en la audiencia pública 
dd tl.b. winti-seis de :\hrzo de mil no,~ecientos 'eintiocho, lo 
qm' :n~. Se.:rdario Gt'1ieral, certifico.-( Firmado): EuG. _3~, 
AL\'o\ln;;;·, 

... 
DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 

liiPIJBLJC.4. DO/IJINLC.-\NA.. . 

F' \L\ CORTE DE Jl"STICL'L 

,._, ca510L(i0n interpuc~toL p~or e-l s:e=::)f 
_)s_:._,, n:~~:rtor de ~ soltei'(), am~~ul:o=-~ 

- d~ Fundación, iurisl1cd.ón toe la 
. e xltra s~:ntenc1a delluzzado 6e Pri

t~'íh.,"~~~ lrs:t:'"t:~(ia d"'~: f::~.~t:~ito Jt1Jtii\:'ia1 1lÍe B.t~r·al;-Gna,. de 
,·· ':· ·: (~ .?.-.'· 1~·.: l qu~ '': ·:c:J· 
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Vista el acta del recurso ele casación levantada en la ~c
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha trcint:l 
de Junio de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General ele 

.la Repúb1ica. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y Yis

tos los artículos 309 del Código Penal, 1382 del Código Ci
vil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 309 del Código Penal dis
pone que «El que voluntariamente infiriere heridas, diere 

.golpes, cometiere aCtos de violencia o vías de hecho, si de 
ellos resultare al agraviado una enfcrmedac1 o imposibilirlar1 
de dedicarse al trabajo durante más de· veinte días, será cas
tigado con la pena de prisión de seis meses a dos años y mul
ta de diez a cien pesos,>; y que según el artículo 1382 del ((¡. 

digo Civil «cualquier hecho del hombre que causa a otro nn 
daño obliga a aquel por cuya culpa sucedió a reparar!CJJ). 

Considerando, que el acusado José Dolores Espinosa fné 
juzgado culpable por el Juez del fondo de haber inferido a 
Antonio Damiani hijo una herida que lo privó de la vista 
durante tres meses, imposibilítándole por <:SC mismo tiempo 
para dedicarse a sus trabajo!' personales y habituales. 

Considerando, que es constante en la sentencia impug
:nada que el agraviado Damiani hijo se constituyó en parte 
civil. 

·- Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma, y que el Juez del fondo hizo una recta aplicación 
de la Ley, tanto al imponer la pena al acusado como al con
denarlo a pagar los dañoH y perjuicios. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de easaci6n inter
puesto por el señor José Dolores Espinosa, contra sentencia 
delJuzgado de Primera Instancia del Distritojndicial de 
Barahona, de fecha veintitres de Junio de mil novecientos 
veinticinco, que lo condena a un año de prisión correecional, 
cincuenta pesos oro de multa y pago de los costos, pr1r el 
dePito de herida voluntaria y lo condena al pago de los 
costos. 

Firmados: R. J. Castillo.-Augvsto A. ]upiter.--Bud. 
Troncoso de la C.-D. de Herrera.-1\1. de]. Gonzálcz Ai. 
-l\1. de]. v'iñas. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por l(Js se
i'!ores J neées que más arriba figuran. en la audiencia pCJ blica 
de[ día \eÍntiseis de :\larzn de mil novecientos veintÍqchr_;, lo 
que yo, Secretario Genend,. certíficü.-(Fírmadf;): Eu,. A. 
ALYAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPRE:\1A CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sohre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Manuel H. Tejeda, del domicilio y residencia de la común de 
La Romana, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial del Seybo, de fecha treinta de 
Octubre de mil novecientos veinticuatro, que absuelve al 
señor Alberto Larancuent . 

. Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
creta. ría del Juzgado de Primera lnstancia, en fecha diezde 
Noviembre de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador G-eneral de 

la R(Zpública. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis-

tos los artículos 31 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación. 

Considerando, que según el artículo 31 de la Ley sobre 
procedimiento de casación, la J->arte civil es hábil·para pedir 
la anulación de cualquier sentencia, cuando se hubiere vfo
lado la Ley~ en perjuicio suyo; que por tanto la parte civil 
puede interponer recurso de casación contra las senteqJ;:ias 
de absolución o de descargo, a condición de que la Ley hu-
biere sidu violada en perjuicio suyo, . · 

Considerando, que en el caso que ha oríjinado el pre
sente recurso el Juez del fondo, apreciando soberanamente 
los he6,os y las circunstancias del caso juzgó que en el escri
to publicado por el señor Alberto Larancuent, no se encon
traban los elementos constitutivos de la difamación; que tal 
apreciación de hecho no conlleva ninguna violación a la Ley, 
y no puede ser revisada por la Corte de Casación. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Manuel H. Tejeda, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del DistritoJudícinl del Seybo, 
de fecha treinta de Octubre de mil novecientos veinticuzt
tro, oue absuelve al señor Alberto Larancuent v condena al 
recur.rente al pago de las costas. · · ~ 

Firmados: R. ]. Castillo.-A ugusto A.. ]upiter.-Eud. 
Troncoso de la C. -D. de Herrera.-A1. de J. González 1\1.-
1\1. de). Yiñas. 
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Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los 
señores jueces que más arriba figuran, en la audiencia públi
ca del día treinta de Marzo de mil novecientos veintiocho. 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Fdo): EuG. A .. 
ALVARE7.. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA l{EPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el -señor 
Pedro Greert, mayor de edad, soltero; agricultor, del domici . 

. lio y residencia de Honduras, sección ele la Común de Sa
maná, contra sentencia del Juzgad o ele Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Samaná, de fecha dos de Diciemhre 
mil novecientos veinticuatro, qne lo condena al pago de una 
multa de cincuenta pesos oro americano, y al pago de los 
costos, por el delito de porte de armas blanca. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgad o de Primera Instancia, en fecha dos de 
Diciembre de mil novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez-Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República. ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vis

tos los artículos 1, 2 y 6 del Decreto N9 62 del Gobierno Pro
visi'onal, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el Decreto N<? 62 del Gobierno Prcwi
sional, de fecha 24 de Mayo de 1923, prohibe en su artícu. 
lo 19 el porte de cuchillos, machetes y demás armas blancas; 
en suartículo 2" exceptúa de esa prohibición <len cuanto al 
porte de machetes, sables y espadasn, a las autoridades poli
ciales, inclusive las rurales; los guardas campestres dentro 
de la finca confiada a su vijilancia y defensa; y a los ayudan
tes de las autoridades policiales, inclusive las rurales mien
tras estén desempeñando el servicio que éstas les hubiesen 
confiado; y en su artículo 6 dispone que cualquier persona 
que portare alguna de las armas cuyo porte prohibe el mis
mo Decreto, que no esté en ninguno de los casos que en él se 
exceptúan, será castiaada con multa de veinticinco a tres-

• too • 
'Ctentos pesos o prisión de uno a scts meses. 
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exceptúan, será castiaada con multa de veinticinco a tres-

• too • 
'Ctentos pesos o prisión de uno a scts meses. 
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24. BOLETIN JUDICIAL. 

Considerando, que el acusado Pedro Green fuéjuzgado 
culpable por el Juez del fondo ~e porte ~e un cuchillo y de un 
machete, sin estar comprend1do en nmguna de 1as excep
ciones est<¡ blecid as en el Decreto N9 62. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular 
en la forma, y que la pena impuesta al acusado es la deter. 
minada por la Ley para l<:t infracción de la cual fué recono 
cido culpable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación ínter .. 
puesto por el señor Pedro Green, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sa
maná, de fecha dos de Diciembre de mil novecientos veinti· 
cuatro, que lo condena a cincuenta pesos oro americano de 
multa y págo de los costos, por el delito de porte de arma 
blanca, y lo condena al pago de las costas. 

Firmados: R.].· Castillo.-Augusto A. Jupiter.-Eud. 
Troncoso de la C.-'-D. de Herrera.-M. de]. González,M.-

M. de J. Viñas. 

Dada y finuada ha sido la anteriorsentencia por los se. 
ñores jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día treinta de Marzo d~ mil novecientos veintiocho 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): E-GG: 
A.ALVAREZ. . 

VIRGlLIO MONTALVO-·CABRAL-Editor. Arzobispo Meriño 48. 
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